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Tingo ltlaia, 21 de mazo de 2025

wsro
La Ley Orgénica de Municipdidades, Ley N' 27972, la Ca¡ta N" 011-2025-CIDU-MPLP|\M, de fecha 20 de maao

de 2025, el Ada de Saion de hncejo Municpal de fecha 20 de muzo de 2025, y;

c IDERANDO:

I articulo 194 de la Constttuckin Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional Nros. 27680,

28607 y 30305, establece que las muóicipalidades povinciales y distritales son los órganos de gobiemo local. T¡enen

autonomía poliüca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. ll del

Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de elercer

actos de gobiemo, administrativos y de adminishación, con suieción al ordenam¡ento iuridico,

Que, el Decreto Legislativo N' '1252 crea el Sistema Nacionalde Programación Multianual y Gestón de lnversiones,

cuyo objeto es crear el Sistema Nac¡onal de Programación Muhianual y Gestión de como Sistema Administrativo del

Estado, con la finalidad de orientar el uso de los Recursos Públicos destinados a la inversión para la electiva

prestación de servbios y la provisón de la infraestnrctuna necesaria para el desanollo del pais, la misma que deroga

la Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública N' 27293;

Que, el numeral 30.1 del articulo 30 de la Directiva N'001-2019-EF/63.01-Direcüva General del Sistema Nacional

de Programación Muttianual y Gestirin de lnversiones, referente a la sulilucón e incluso de UF y UEl, se establece

que: 'En caso procederá el camb¡o de la UF que declam la viabilidad del pmyeclo de inversión o apmbó la IOARR,

la OPMI debe verificar que esta cuente con las competencim legales conespondientes, asi como con la capacidad

operativa y técnitx para el adecuado cumplimiento de la funciones previstas en la fase de e.jecución, a fin de
procedermn su registro, en elcaso que la UF que debe asumirla inversión pertenezca a un sector, GR o GL d¡stinto

al que pertenece la OPMI, esta debe adluntar la documentac'rón que sustenta la conformidad o acuerdo de los 0R
respectivos';

Que, en el segundo pánafo del numeral 30.2, se dispone que: "Asimismo, cuando se requiera incluir a una UEI

pertenecienles a un seclor, GR o GL distinto, la UF adlunta el sustento obre la capacidad técnica y financiera de

dicha UEl. En todos los casos que la ejecución de una invenón se realice por más de una ent¡dad debe garantizarse

que se afecle el diseño técnico de la misma, debiendo las entidades adoptar las medidas necesarias para que, a la

culminación'de la ejecucitin total de la inversión, la misma puede operar adecuadamente, Asimismo en el numeral

30.3 señala que: 'La susütucón de la UEI prevista para eiecutar un proyecto de inversión y su reg¡stro en el Banco

de lnversiones únicamente procede en caso que dicho proyecto no haya iniciado su ejecución financiera. En el

numeral 30.4 dispone'En todos los casos, las UEI deben contar mn las competencias legales conespondientes,

asi como con la capacidad operativa, técnica y financiera para la elecución de inversiones respeclivas.

Que, conforme se establece en los numerales 87.'1, 87.2 y 87.2.3 del articulo 87 del TUO de la Ley del Proced¡miento

Adm¡nistrat¡vo General N' 27444, apmbado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que las relaciones entrc las

entidades se rigen por el criterio de colaboracion, sin que dlo impofte renuncia a la competencia prop¡a señalada
por ley; y en atencion al crtterio de cdaborxión las entidades deben, entre otras, prestar en el ánbito propio la
cooperación y asistencia act¡va que otas entiJúes puedan necesitar para el cunplinienfo de sus prop,bs func,bnes,

sa/vo gue /es ocaslone gasúos elevados o ponga en peligro el cumplimiento de sus ptopias funciones.

Oue, con lnforme N'073-202$ GIYAT-SEYE0/UF-MPLPrrM, el responsable de la Unidad Formuladora de la
Mun¡cipalidad, mncluye que, el pfoyecto 'CoNSTRUCCÓN DE COBERTURA, GRADERIAS, CERCO

PERIMETRICO Y SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; EN EL (LA) LOZA DEPORTIVA DEL SECTOR

LAGUNITAS EN EL CENTRO POBLADO SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUÁNUCO" con CUI N'2630635, NO presenta duplicidad y/o

fraccionamiento de inversiones.
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Que, según lnforme N' 00772-2025-SEYE0-GIYAT-MPLPIÍM, la Subgerencia de Estudios y Ejecución de Obras,

solicita el cambio de unidad Ejecutora de lnversiones y/o financiamiento para la ejecrción del proyecto
.CoNSTRUCCIÓN DE COBERTURA, GRADERIAS, CERCO PERIMETRICO Y SERVICIOS HIGIENICOS Y/O

VESTTDORES; EN EL (LA) LOZA DEPORTIVA DEL SECTOR LAGUNITAS EN EL CENTRo POBLADo SUPTE

SAN JORGE, DISTRITO DÉ RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUÁNUCO"CON

CUI N"2630635 y remite para que la Subgerencia de la Oficina Planeamiento EstratEico y Modemizacón

lnst¡tuc¡onal y Subgerencia de la Ofic¡na de Programación Mullianual de lnveniones emitan sus ¡nformas y segu¡r

su ¡te para acuerdo de concejo

Según lnforme N' 557-2025-0FP-0GPP-MPLPfiM, La Subgerente de la Oficina de Presupuesto, indica que no

cuenta con disponibilidad presupuestal para la e¡ecución del exped¡ente técnbo del proyecto denom¡nado
.CoNsTRUccIÓN DE COBERTURA, GRADERIAS, CERCO PERIMETRICO Y SERVICIOS HIGIENICOS Y/O

VESTIDORES; EN EL (LA) LOZA DEPORTIVA DEL SECTOR LAGUNITAS EN EL CENTR0 POBLADO SUPTE

SAN JORGE, DISTRtró DÉ RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUÁNUCO" coN

cut N.2630635, por el imporre de s/.933,Cr41.23 (NOVECIENToS TREINTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN Y

36/100 SOLES).

Med¡ante lnfome N' í4G202'MPLP-GIV}OGPP-OPEYMI, la Subgeienc¡a de la Oficina de Planeam¡ento

Estrategico y Modemización lnstitucional, corrluye que el proyeqo, denominado 'CoNSTRUCCÓN DE

COBERTURA, GRADERIAS, CERCO PERIMETRICO Y SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; EN EL (LA)

LOZA DEPORTIVA DEL SECTOR LAGUNITAS EN EL CENTRO POBLADO SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE

RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUÁNUCO'CON CUI N"2630635, SC

encuentra alineado al PEI de la MPLP, el PDLC Leoncio Prado al 2034 y al PDRC Huánuco al 2033.

Con lnforme N' 062-2025-MPLP-SG0PM|/EHS/SG, el Subgerente de la Oficina de Prognamación Muhianual e

lnvers¡ones concluye que, el proyecto'CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA, GRADERIAS, CERCO PERIMETRICO

y sERvtctos HlclENlcos Y/o VESTIDoRES; EN EL (LA) LOZA DEPORTIVA DEL SECTOR LAGUNITAS EN

EL CENTRO POBLADO SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTO HUÁNUCo" con CUI N'2630635, contibuye al ciene de brechas y/o indicador de brechas.

oue, mediante informe N' 080-2025-OGPP-MPLP/[M, de fecha 20 de mazo de 2025, el Gerente de la Oficina

General de Planeamiento y Presupuesto, concluye que mediante acuerdo de concejo municipal se autorice al titular

del pliego para la suscripc¡ón de mnvenio para el cambio de Unidad Ejecutora de lnversiones del Proyecto:
.CoNSTRUCCIÓN DE COBERTURA, GRADERIAS, CERCO PERIMETRICO Y SERVICIOS HIGIENICOS Y/O

VESTIDORES; EN EL (LA) LOZA DEPORTIVA DEL SECTOR LAGUNITAS EN EL CENTRO POBLADO SUPTE

SAN JORGE, DtSTRITO DÉ RUpA RUpA, PROVINCtA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUÁNUCO'con

cur N'2630635.

Que, medlante Opinión Legal N'271-1015-0GAJ/lrrlPLP, de fecha 20 de maizo de 2025, el Jefe de la Oficina

General de Asesoría Juridica, señala: Revisado el expediente en su totalidad y los procedimientos realizados por

las áreas técnir:as competentes, los misrnos gue se encuentran enmarcados dentro del ámbito jurídico y legal

resuharía üable acceder a h aprobación de la suscripción del convenio el camb¡o de Unidad Ejecutora de

tnversiones del Proyecro: "CoNSTRUCCÓN DE COBERTURA, GRADERIAS, CERCO PERIMETRICO Y

SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; EN EL (LA) LOZA DEPORTIVA DEL SECTOR LAGUNITAS EN EL

CENTRO POBLADO SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTO HUANUCO" mn CUI N'2630635. De la misma forma la Comisión de lnfraestructura y Desanollo

Urbano med¡ante Dictamen N' 0.l1-2025-CIDU-MPLP/TM, de fecha 20 de mazo de 2025, dictamina de manera

favorable.
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ACORDÓ:

ARTICULO SEGUIJDO. - AIITOHAR al Sr. alcalde lng. Man Enderson Fuenfes Reynosq para que, en

re4esentación de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, susciba el convenio citado en el añículo primero

del presente, en meito a los fundamenfos expuesfos en la paie considerativa.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR a Gercncia Municipal, Ofrcina General de Planeamiento y Presupuesto,

Gerencia de lnfraestruclura y Acondicionamiento Tenitodal, Gobiemo y demás órganos y unidades orgánicas
peñinentes de la Municipalidad Prcvinc¡al de Leoncb Prado, Regional de Huánuco.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina General de Alenc¡ón al Ciudadano y Gestión Documentaria en

coordinación con la Oficina de Tecnologias de la lnfo¡mación la Publicación del presente Acuerdo de Concejo
Municipal en el Poñal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

CO'IUNíQUESE, CÚMPUSE, PUBLíQUESE Y ARCH¡VESE

E Pr¡s

B
lng. Merx neYnooo

CALD
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Finalmente,luego de la deliberacion por pañe de los regidores, y alo establecido por el artículo 41 de la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley l,P 27972, por UNANllillDAD, el Concep Municipal;

ARTÍCULO PRtttERO. - APROBAR la suscripción del convenio de cooperación ¡nterinstitucional entre la

Municipalidad Provincialde Leoncio Prado y el Gobiemo Regionalde Huánuco para el cambio de la Unidad Eiecutora

de tnversiones (uEl) del Proyecto: 'coNSTRUcclÓN DE CoBERTURA, GRADERIAS, CERCo PERIMETRIC0 Y

SERVICIOS HIGIENICOS Y/0 VESTIDORES; EN EL (LA) LOZA DEPORTIVA DEL SECTOR LAGUNITAS EN Et
CENTRO POBLADO SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTO HUÁNUCO' mn CUI N'2630635, a favor del Gobiemo Regional de Huánuco, en merito a lu
fundamentos expuestos en la pa e considerativa.


